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Asunto: Desarro llo Profesional. Nota Aclaratoria

DESTINATARIO: TODAS LAS GERENCIAS, DIRECCIONES DE GESTIDN y DIRECCIONES DE ENFERMERIA DEL SESPA.

NOTA ACLARATORIA

RELATIVA A LA ELABORACIÓN DEL OBJETIVO INDIVIDUAL (FACTOR A.2), EN
SITUACION DE PROMOCION INTERNA TEMPORAL, DENTRO DEL PROCEDI MIENTO DE
ENCUADRAMIENTO CORRESPONDIENTE AL NIVEL IV DE DESARROLLO PROFESIONAL EN

SU FASE DE IMPLANTACiÓ N Y REGIMEN TRANSITORIO .

Ante las reiteradas consultas planteadas sobre la elaboración de la memoria
requer ida como obj et ivo individual dentro del procedimiento de encuadramiento
correspondiente al nivel IV de desarrollo profesional en su fase de implantación y
régimen transitor io, les informamos que:

De acuerdo con lo previsto en el Anexo IV de la Resolución de 16 de diciembre de
2010 de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias
(SOPA 31-12-20 10) la elaboración de la memoria, deberá contener las siguientes
acciones:

1. Propuestas de mejora en la actividad profesional.

2. Determinar los conocimientos, habilidades y actitudes que deben poseer los
profesionales para conseguir un desarrollo eficiente en el desempeño de las funciones
propias de la categoría desde la que se solicita el encuadramiento .

3. Puntos fuertes y puntos débiles de la actividad desempeñada.

Por tanto, aquello s profesionales que se encuentren prestando serVICIOS en
promoción interna temporal, deberán elaborar la memor ia atendiendo a lo previsto
en la convocato ria, es decir, respecto del puesto que efect ivamente desempeñen
en el caso de los puntos fuertes y débiles así como para formular las propuestas
de mejora, y en el caso de los conocimientos habil idades y actitudes se harán
constar respecto a la categoría desde la que solicita el encuadramiento.

En todo caso, serán evaluados en la Gerencia donde actua lmente presten
servicios.

Un afectuoso sa ludo,
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